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ACTO 0 CONTRATO: ' '  — — — 

F E C H A DE OTORGAM IENTO: f  15 DE MARZO DEL 2016. (12:49) ~ ~ *  

|  OTORGANTES 1 "  . ¡ , 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervininet e 

OTORGADO POR 

Document o de 
identida d 

No. 
Identificad o n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natural LARREA ARROYO NICANOR 
VICENTE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702090026 ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural CORDOVA LARREA MARIA 
ANTONIETA FANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704297264 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Ident ificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natural 
LARREA CORDOVA NICANOR 
ALEJANDRO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1706765748 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

Provinci a Cantó n 

PICHINCHA lQUITO |  IÑAQUITO 

(DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

330.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ • ^ t  Drb/ Pa&KfDalgacl o Loor 
£ NO'ARlA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGAD O LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CAN TÓ N QUITO 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM PA» ÍA 

GEOM ETRAL CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,Dm.¡ 

Q U E OTORGAN : NICANOR VICENTE LARREA ARROYO 

M ARÍA ANTONIETA FANN Y CORDOVA LARREA 

A FAVOR DE: 
NICANOR ALEJANDR O LARREA CORDOVA 

CUANTÍA : USD 330,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito M etropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, quince de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una parte, los 

señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría Antonieta 

Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo sucesivo 

se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, el Ingeniero 

Nicanor Alejandro Larrea Córdova, de estado civil casado, a quien en lo posterior 

se le podrá denominar como EL CESIONARIO. Los comparecientes son mayores 

de edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ident idad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 



escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una que contenga una de cesión de 

participaciones sociales de una compañía limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIM ERA: COM PARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones sociales, por una parte, 

los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría 

Antonieta Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo 

sucesivo se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, el 

Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, de estado civil casado, a quien en lo 

posterior se le podrá denominar como EL CESIONARIO. Los comparecientes son 

mayores de edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos 

por sus propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de abril del año dos mil siete otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de mayo del año dos mil siete se 

const ituyó la compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., con un capital social de 

quinientos dólares norteamericanos, dividido en quinientas participaciones 

sociales de un dólar cada una. b) Actualmente los socios y el capital social de la 

compañía Geometral Cía. Ltda., está integrado de la siguiente manera: El 

Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo es propietario de trescientas t reinta y 

cinco participaciones sociales de un dólar cada una, y el Ingeniero Nicanor 

Alejandro Larrea Córdova es propietario de ciento sesenta y cinco participaciones 

sociales de un dólar cada una. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., reunida el día primero de marzo 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ / o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

del ano dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social autortt  

socio Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo de estado civil casado alfcedec, ^ > * * * t  

trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una que tienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^adoI^>r 

compañía Geometral Cía. Ltda., a favor del Ingeniero Nicanor Alejandro Larreâ  

Córdova, cesión que se la realizó en la forma detallada en la Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GpnmPtr.i r ía 

Ltda., la cual se adjunta como documento habilitante de esta escritura.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con tales antecedentes, los señores cónyuges 

Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y María Antonieta Fanny Córdova 

Larrea ceden y traspasan trescientas treinta participaciones sociales de un dólar 

cada una que tienen en la compañía Geometral Cía. Ltda., a favor del socio 

Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova. CUARTA: PRECIO Y FORM A DE 

PAGO.- El precio que paga EL CESIONARIO a LOS CEDENTES por la cesión de las 

participaciones detalladas en la cláusula anterior es la cantidad de trescientos 

tffifítS dÓ/áres" norteamericanos. LOS CEDENTE5 decíaran recmir ei amero en 

efectivo de contado a la firma de la presente escritura sin tener nada que 

reclamar en lo posterior por este concepto. QUINTA: CUANTIA. - La cuantía del 

presente contrato es de trescientos treinta dólares norteamericanos. SEXTA: 

ACEPTACIÓN. - Los contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y 

estipulaciones que anteceden, en todas sus partes por convenir a sus intereses. 

La inversión es nacional. SEPTIM A: M ARGINACIÓN. - De la presente escritura de 

cesión de participaciones se tomará nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, será de cuenta de EL CESIONARIO. NOVENA: 

HABILITANTES. - Se anexa como documentos habilitantes a la presente escritura 

el certificado del representante legal de la compañía de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la ley de compañías, el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Geometral Cía. 



Ltda., que autoriza la cesión. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado José Andrés García M., con matrícula 

profesional número 17-2006-288 del Foro de Abogados, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí la Notaría, estos se afirman y ratifican 

en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

f) María Antonieta Fanny Córdova Larrea 

. NOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. H zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA*o6 ^ S ^ f c C.C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D r a Ta o t á ^ í g a d o Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN'QN QUITO 



ACT A DE L A JUNTA GENERA L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f*Q 

SOCIOS DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA . !f¿ A? ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, al primer  (1) día del mes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mn[m,d^***t 
año 2.016, a las lOhOOam en el domicilio principal de la compañía ubicadU en^¿^¡Sadon 

Avenida Eloy Alfaro No.32-30 y Francisco Andrade Marín; reunido la totalidS^del 
capital social de la compañía GEOMETRA L CIA . LTDA. , asisten los señores s o c S ^ ê  
Arquitect o Nicanor  Vicente Larre a Arroy o propietario de 335 participaciones 
sociales de un dólar cada una y que representa el 67% del capital social e Ing. Nicanor 
Alejandr o Larre a Córdova propietario de 165 participaciones sociales de un dólar 
cada una y que representa el 33% del capital social de la wmpaflía. LOS SOCIOS 
resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios de la compañía según lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta de los 
CompaMa!°C 1 C ° m p a ñ í a ™ C o n c o r d a n c i a c o n e l Artículo 238 de la Ley de 

Preside la sesión el Ing. Nicanor Alejandro Larrea Córdova en calidad de Presidente ,H 

El Presidente verifica elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA quorum y señala que se encuentra la totalidad del capital social 
de la compañía, y procede a tratar el orden del día, que contiene el siguiente punto a 
tratar: 

1.- Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del 
Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo. 

La Junta General de socios aprueba por unanimidad el orden del día y a continuación 
por secretaria se da lectura al único punto del orden del día, esto es, Aprobar la cesión 
de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del Arquitecto Nicanor 
Vicente Larrea Arroyo. Se concede la palabra al Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo 
quien manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cia. Ltda., esto es, las 
trescientas treinta y cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente 
manera: Trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 
socio Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de 
un dólar cada una a favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, por lo que, 
solicita a la junta se le autorice a realizar esta cesión. La Junta General de Socios 
aprueba por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo, esto es, las trescientas treinta y 
cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente manera: Trescientas 
treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del socio Ingeniero Nicanor 
Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de un dólar cada una a 
favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

Una vez que se encuentra aprobado por unanimidad las transferencias de participaciones 
por la Junta General el Presidente señala que por la transferencia realizada el cuadro de 
integración de capital de la compañía queda de la siguiente manera: 



SOCIOS Capital SuscritozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I Capital Pagado Numero de 
Participaciones 

Porcentaje 

Ing. Nicanor 
Alejandro 
Larrea Córdova 

$ 495,00 $ 495,00 495 99% 

Stephanie 
Patricia 
Aguirre Borja 

$5,00 S 5,00 5 1 % 

TOTAL $ 500,00 S 500,00 500 100% 

Por último los cesionarios aceptan las cesiones detalladas por convenir a sus intereses. 
Cedente y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El Ing. Nicanor Alejandro 
Larrea Córdova renuncia al derecho preferente en la cesión de acciones realizada a 
favor de la Sra. Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se redacta la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad. 



Quito, 1 de Marzo del 2.016. 

CERTIFICACION . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Loor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
GEOMETRA L CIA . LTDA. , celebrada el día 1 de Marzo del 2.016, por UNANIMIDA D 
rgspjyió autorizar la cesión de trescientas treinta (330) participaciones sociales de un dólar cada 
una de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo a favor del socio Ing. Nicanor 
Alejandro Larrea uqrdova. 



REPÚBLICA D.B.. ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1702OSO0S-C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i i i i i i i i i n i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HS..ATOS.AKA 

KARIA. AN1 ONKTA fANNY 
CORDOVA LARREA 

t«K4MMf 
• .AWUA «:CAJ* O R 

fc»ÜÍOYC 6STH6B 

QUITO 

"Y 



»t»w* t.<j i Sí» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

023 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt-JcooN»  * : c » í n * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV « 

913-8937 170428?*®*  

rAMKY 



vr REPUBLICA DEL ECUADOR 
— BWtCCIPN GENERAL Dt KlGlSTBOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C.tVH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡DrMtfvAciaüvasuiAcsCN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C E Í X J L A D I -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AH-UJÍÜ SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y NQ'.IBt ltS 

LARREA CORDOVA 
NICANOR ALEJANDRO 

LUGAR DE NAQM1FN1D 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRI5CA 

fECHADENAC. rfWIC 197504.13 
MACIONAUWO ECUATORIANA 
SEXO M  

BWOOCIVIl CASADO 
STEPHANIE PATRICIA 
AGUIRRE BORJA 

I.0676574-8 

1N5TBUCCION PBOreStÓN/ OCUPACO W 
SUPERIOR ¡NU CIVIL 

« CU IDOS Y KOMMES DE' l.* !>R£ 
LARREA NICANOR VIS,"- 4tt 

AKLUDOS Y HWSRE5 £51 .MASSE 
CORDOVA MARIA ANT' NIETU FANNY 

LUGAR Y FECHA De LíC-E'JtCICJÍ J 
QUITO 
2013.07-02 

fECHA DE EXPIRACION 
2023-07.02 



REPUBLICA I 
IM S6J0 NACI! 

: '.CUXrftM j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CHE » 

0 2 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

022-0163 1706765748 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARREA CORDOVA NICANOR ALEJANDR O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

QlflCUNSCRIPCtÓ N 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A ¿UM BAYA ^  o 

1/ l PARROCHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Z O N A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do c o n f o r m i d a d c o n l o d i s p u e s t o e n e l A r t . 1 8 d e l a Le y 

N o t a r i a l , d o y fe- y CERT I FI CO q u e e l p r e s e n t e 

d o c u m e n t o e s f i e l CO PI A D EL O RI GI M A L, y q u e o b r a 

de.....M  f o j a ( s) ú t i l ( e s ) , q u e m e f u e p r e s e n t a d o p a r a 

e st e e f e c t o y q u e a c t o f í e r ^ u ^ o ^ \ j O ¡ v í a l I n t e r e s a d o . 

Dra/ Paísía Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMER A copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA. , 

que otorga NICANO R VICENT E LARRE A ARROY O Y OTRA , a favor de NICANO R 

ALEJANDR O LARRE A CORDOVA, debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de 

marzo del año dos mil diez y seis. 



COKStJCMU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUWWnjRA*» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-003-000012592 20161701003000841 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003000841 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M ATRIZ 

FECHA: 16 DE MARZO DEL 2016, (15:30) 

TIPO DE RAZON: M ARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAM IENTO: 09-04-2007 

NÚM ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL 

LARREA CORDOVA NICANOR 
ALEJANDRO 

TIPO 1NTERVINIENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1 CÉDULA 

No. IDEN TIFICACIÓ N 

1706765748 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL |  TIPO INTERVINIENTE |  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIO N 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAM IENTO: 

NÚM ERO DE PROTOCOLO- " 

CESION DE PARTICIPACIONES 

15-03-2016 

20161701002P01522 

TESTIM ONIO 

NOTARIO(A) JAi 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

ELASTEGUI 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 
TERCERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaría Segunda del cantón 

Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el quince de marzo del dos mil 

dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía GEOMETRAL CIA. 

LTDA., celebrada el nueve de abril del dos mil siete, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, (r.h.z.) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dir •  Avenida Eloy Alfaro N32-162  y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M E R C A N T I L 

Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM I TE N ÚM ERO: 17352 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  5 6 ? 6̂J| ^ o : c G r U *  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
R A ZÓN DE I NSCRI PCI ÓN 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

11894 
24/ 03/ 2016 
240 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA / QUITO / 15/ 03/ 2016 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍ A: GEOMETRAL CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a nATi- K ADICIONALES : 

EL CEDENTE TRANSFIERE 330 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIUNAKIU.- bt 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. RM 1354 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

16 DE MAYO DEL 2007..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO )E LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

j £ £ H A D E EMISION: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016^ aC»onaiaeA(( 

DRA. J( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAINN ELIZABETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA«RESJj f cU 

REGISTrtoDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CIÓN 003-RIV MQ-2015) 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁ%DE VILLAROEJ» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

República del Ecuador 

NOTARI A SEGUNDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D E L CA N T O N Q U I T O 

Dra. Paola Delgado Loor 

Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. A 

X X 
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é* ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000028988 

N O T A R I O ( A ) P A O L A S O F I A D E L G A D O L O O R 

N O T A R I A S E G U N D A D E L C A N T O N Q U I T O 

E X T R A C T O 

| 20Tgí70íOQ2Pg,SS3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE OTORGAM IENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
115 DE MARZO DEL 2016, (12:50) 

OTORGANTES 

Person a 

Natural 

Nombres/ Razó n socia l 

LARREA ARROYO NICANOR 
VICENTE 

Tipo ¡ntervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

OTORGADO POR 

Document o de 
Identida d 

CÉDULA 

No. 
Ident ificació n 

1702090026 

Nacionalida d 

ECUATORIA 
NA 

Calida d 

CEDENTE 

Person a que le 
represent a 

CORDOVA LARREA MARIA 
ANTONIETA FANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CEDULA 1704297264 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 
OBJETO/ OBSERVACIONES: |  CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

5.00 

jado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL EANf/SN AlJifÉ) 

NLTTWRIO(A) P S O P T S O F I A D E L G A D O L O O R 

N O T A R Í A S E G U N D A D E L C A N T Ó N Q U I T O 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ( , q | Lj zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑ Í 

GEOM ETRAL CIA. LTDA. 

Q U E OTORGAN : NICANOR VICENTE LARREA ARROYO 

M ARÍA ANTONIETA FANN Y CÓRDOVA LARREA 

A FAVOR DE: 
STEPHANIE PATRICIA AGUIRRE BORJA 

CUANTÍA : USD 5,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito M etropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, quince de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una parte, los 

señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y María Antonieta 

Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo sucesivo 

se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Stephanie Patricia Aguirre Borja, de estado civil casada, a quien en lo posterior se 

le podrá denominar como LA CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 

edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ident idad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 



escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una que contenga una de cesión HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAp 

participaciones sociales de una compañía limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIM ERA: COM PARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

presente escritura pública de cesión de participaciones sociales, por una parte, 

los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría 

Antonieta Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo 

sucesivo se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Stephanie Patricia Aguirre Borja, de estado civil casada, a quien en lo posterior se 

le podrá denominar como LA CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 

edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública celebrada el nueve de 

abril del año dos mil siete otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el dieciséis de mayo del año dos mil siete se const ituyó la 

compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., con un capital social de quinientos dólares 

norteamericanos, dividido en quinientas participaciones sociales de un dólar 

cada una. b) Actualmente los socios y el capital social de la compañía Geometral 

Cía. Ltda., está integrado de la siguiente manera: El Arquitecto Nicanor Vicente 

Larrea Arroyo es propietario de trescientas t reinta y cinco participaciones 

sociales de un dólar cada una, y el Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova es 

propietario de ciento sesenta y cinco participaciones sociales de un dólar cada 

una. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

GEOMETRAL CIA. LTDA., reunida el día primero de marzo del año dos mil 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social autorizar al socio Arqu'i 

Nicanor Vicente Larrea Arroyo de estado civil casado a ceder ArKdW ?* * *  

participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cía. Ltda., a fáMfe 

de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, cesión que se la realizó en la forma 

detallada en la Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Geometral Cía. Ltda., la cual se adjuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA como documento iMonitame 

de esta escritura.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales 

antecedentes, los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y 

María Antonieta Fanny Córdova Larrea ceden y traspasan cinco participaciones 

social de un dólar cada una que tienen en la compañía Geometral Cía. Ltda., a 

favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. CUARTA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- El precio que paga LA CESIONARIA a LOS CEDENTES por la cesión de 

las participaciones detalladas en la cláusula anterior es la cantidad de cinco 

dólares norteamericanos. LOS CEDENTES declaran recibir el dinero en efectivo de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COntddG 3 ¡3 fiftna de fa presente escritura sin tener nada que reclamar en lo 

posterior por este concepto. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía del presente 

contrato es de cinco dólares norteamericanos. SEXTA: ACEPTACI ÓN . - Los 

contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y estipulaciones que 

anteceden, en todas sus partes por convenir a sus intereses. La inversión es 

nacional. SEPTIMA: M ARGI N ACI ÓN . - De la presente escritura de cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución 

de la compañía. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, será de cuenta de LA CESIONARIA. NOVENA: HABILITANTES.- Se 

anexa como documentos habilitantes a la presente escritura el certificado del 

representante legal de la compañía de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la ley de compañías, el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía Geometral Cía. Ltda., que autoriza la cesión. 

DECIMA: AUTORIZACION: Se autoriza al Abogado José Andrés García Montero a 



fin de que realice todos los trámites legales para la perfección de la presente 

escritura. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 

P9r §1 Abogado José Andrés García M., con matrícula profesional número 17-

2006-288 del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaría, estos se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

C.C.No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ffo/ A^Wy 

f) Stephanie Patricia Aguirre Borja zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. NO. n o 7 ^ < ^ 



ACT A DE L A JUNTA GENERA L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L 
SOCIOS DE L A COMPAÑÍ A G E O M E T R A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C IA . L T D A .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, al primer  (1) día del mes de 
año 2.016, a las lOhOOam en el domicilio principal de la compañía ubicad, 
Avenida Eloy Alfaro No.32-30 y Francisco Andrade Marín; reunido la totaíL 
capital social de la compañía GEOMETRA L CIA . LTDA. , asisten los seño res !̂ 
Arquitect o Nicanor  Vicente Larre a Arroy o propietario dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 335 p a r t i c i p a d o ^̂  
sociales de un dolar cada una y que representa el 67% del capital social e Ing Nicanor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Zl *l° C 0 , ' d 0 V a P r 0 p i e t a n ° d e 1 6 5 Participaciones social I T Z 
cada una y que representa el 33% del capital social de la compañía. Los socios 
resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria v 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i ™ , i 
de socios de la compañía según lo disouestn m lo r i , ^ ° l ü m a r i a V Universal 
Estatutos Sociales de la compañía en ZctlZl Cuarta de 

Compañías. P *  c o n c o i da n c ia con el Articulo 238 de la Ley de 

Preside la sesión el Ine Nicanor A UzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T 

hoc de ,a junta y act ú a ^ I r ^ Z ^ Z T ^ ? ̂  *>" 
Gerente General de la compañía. J '*  S e " ° r a l r e n e M a r 8 0 1 «naca Morill o 

'ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ y ^ z i T : ^ e;rn,ra ,a ,ota,idad m 
tratar: 6 1 ° r d e n d e l d i a > W contiene el siguiente punto a 

I . - Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del 
Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo. 

La Junta General de socios aprueba por unanimidad el orden del día y a continuación 
por secretaria se da lectura al único punto del orden del día, esto es, Aprobar la cesión 
de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del Arquitecto Nicanor 
Vicente Larrea Arroyo. Se concede la palabra al Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo 
quien manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cia. Ltda., esto es, las 
trescientas treinta y cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente 
manera: Trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 
socio Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de 
un dólar cada una a favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, por lo que, 
solicita a la junta se le autorice a realizar esta cesión. La Junta General de Socios 
aprueba por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
de propiedad del Arq. N.canor Vicente LarreazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ~ ^ £ S S K £ ¿ 
cinco Palpaciones socales d e , » , U . ^ un d e f ^ f ^ Nlcanor 

s r ^ * ^  ̂ ae un dó,ar cada una a 
favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

intención de capital de la compañía queda de la sámente manera. 



I SOCIOS ~~1 
Capital Suscrito Capital Pagado 1 Numero de 1 

Participaciones 
Porcentaje 1 

Ing. Nicanor 
Alejandro 
Larrea Córdova 

$ 495,00 $ 495,00 495 99 % 

1 Stephanie 
Patricia 
Aguirre Borja 

$5,00 S 5,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 1 % 

1 TOTAL \ 500,00 1 S 500,00 1 500 1 100% 

Por último los cesionarios aceptan las cesiones detalladas por convenir a sus intereses. 
Cedente y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El Ing. Nicanor Aleiandró 
Larrea Córdova renuncia al derecho preferente en la cesión de acciones realizada a 
favor de la Sra. Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se redacta la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad. 

ara consta^toiade lo actuaÁo los socios firman en esta ciudad de Quito. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presidente ad-hoc de la junt a 
Socio 

.„¿ot Huaca Morill o 
Gerente General 
Secretaria de la Junta. 

Arq . Nicanor 
Socio 

te Larre a Arroy o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ATARI A SEGUNDA DEL ^ N Q U r T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
De conf o^dn a c o n . 0 . ^ 0 0 - A ^ 

Notarial , aoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f « *  i ^ *  ORIGINAL, y que o b r a 
d o c ü m f n t o es f.o COP'A DEL p r e s e n t a o o p ar a 

dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  f o ' a W l J t ' l ( e S , •  *  d e v o W ¡ al i n t e r esad o . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t i U Í I 

Qu i t o , a 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON U 



Quito, 1 de Marzo del 2.016. 

CERTIFICACION . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compama-
GEOMETRA L CIA . LTDA. , celebrada el día 1 de Marzo del 2.016, por UNANIMIDA D 
resolvió autorizar la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cinco (5) participaciones sociales de un dólar cada una de 
propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo a favor de la señora Stephanie Patricia 
Aguirre Borja. f\  
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CASOB NICANOR LARREA 
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AGUIRRE BORJA STEPHAri í E PATRICIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— 0 l " ' ° "  « ¿ m 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De co n f o r m i d ad co n lo d i sp u est o en e!  Ar t . 10 de la Ley 

No t ar i a l , d o y f é y CERTIFICO que el p r e se n t e 

docu¡r .e.n t o es l i e! COPIA DEL ORIGINAL, y que o b r a 

de ~t.;:... f o j a(s) ú t i l ( e s) , que m e f u e p r esen t ad o p ar a 

est e e f ect o y que act q .ses>- t Íd o d e v o l v í al i n t er esad o . 

QuUo , a . . . . . . . .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j I I U Í L . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DrcL^65fs2r15&!gaci o Loo r 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMER A copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA. , 

que otorga NICANO R VICENT E LARRE A ARROY O Y OTRA , a favor de 

STEPHANI E PATRICI A AGUIRR E BORJA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

quince de marzo del año dos mil diez y seis. 

ITOCTORÁ>AOLAT)ELGAD O LOO R 

31SVRIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT O 



coxsF-iOrx u 
j u n cx n j R A * » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-003-000012593 20161701003000842 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003000842 

M ATRIZ 

FECHA: 1 6 D E M A R Z O D E L 2 0 1 6 , ( 1 5 : 3 1 ) 

TIPO DE RAZON: 'M ARG/ NACiG N 

ACTO O CONTRATO: C O N S T I T U C I O N D E C O M P A Ñ Í A G E O M E T R A L C I A . L T D A -

FECHA DE OTORGAM IENTO: 0 9 - 0 4 - 2 0 0 7 " " " " 

NÚM ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL | TlPO INTERV1NIENTE DOCUM ENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
A G U I R R E B O R J A S T E P H A N I E 

P A T R I C I A 
I P O R S U S P R O P I O S D E R E C H O S C É D U L A 1 7 0 7 6 6 1 6 9 8 

A FAVOR DE ' " 

NOM BRES/ RAZÓ N SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE |  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD |  No. IDEN TIFICACIÓ N 

NOTARIO(A) JA Í * * t * H E A LTA RA VA3QUEZ VELA! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A 
T E R C E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cesió n de Participaciones , celebrada ante la Notaría Segunda del cantón 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d o c t o r a Paola Delgado Loor, e í quince de marzo deí dos mil 

dieciséis, ra^ófí^que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía GEOMETRA L CIA. 

LTDA. , celebrada el nueve de abril del dos mil siete? ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado/cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, (r.h.z.) 

DRA. J A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡Z VELAS TEGUI 
NOTARIATERCER A DEL CANTON QUITO. 

Dir •  Avenida Eloy Alfaro N32-162  y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mézanme, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345,2230-172, 2526-061. 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M E R C A N T I L 

Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 17350  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ *  5 3 0 0 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 
S 8 > 

T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi 
V A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO S *  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

11892 
¿4/ 1)3/ 2016 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

2. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

241 •  

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA / QUITO / 15/ 03/ 2016 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: ü b U M t 1 RAL UA. Ll DA. 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 5 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. RM 1354 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MAYO DEL 2007..- . . 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

=TWE EM «JÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 y *  ' ' o% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( i t,.- ja 
DRA."JQHANNA ELIZABETH C0NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOgJC 

REGIST̂ ADORJVIÊ CANTJtDELCANTÓN QUITO \  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE V I L f ó « } 0 ^ ^  

Página 1  de 1  



República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A SEGUNDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D E L CA N T O N Q U I T O 

Dra. Paola Delgado Loor 

Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia: 



Factura: 001-002-000028986 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritura N*: | 20161701002P01522zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 

ACTO 0 CONTRATO: ' '  — — — 

F E C H A DE OTORGAM IENTO: f  15 DE MARZO DEL 2016. (12:49) ~ ~ *  

|  OTORGANTES 1 "  . ¡ , 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervininet e 

OTORGADO POR 

Document o de 
identida d 

No. 
Identificad o n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natural LARREA ARROYO NICANOR 
VICENTE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1702090026 ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natural CORDOVA LARREA MARIA 
ANTONIETA FANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1704297264 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/ Razó n socia l Tipo intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Ident ificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a que 
represent a 

Natural 
LARREA CORDOVA NICANOR 
ALEJANDRO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1706765748 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 

(A) 

Provinci a Cantó n 

PICHINCHA lQUITO |  IÑAQUITO 

(DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

330.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ • ^ t  Drb/ Pa&KfDalgacl o Loor 
£ NO'ARlA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGAD O LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CAN TÓ N QUITO 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM PA» ÍA 

GEOM ETRAL CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,Dm.¡ 

Q U E OTORGAN : NICANOR VICENTE LARREA ARROYO 

M ARÍA ANTONIETA FANN Y CORDOVA LARREA 

A FAVOR DE: 
NICANOR ALEJANDR O LARREA CORDOVA 

CUANTÍA : USD 330,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito M etropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, quince de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una parte, los 

señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría Antonieta 

Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo sucesivo 

se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, el Ingeniero 

Nicanor Alejandro Larrea Córdova, de estado civil casado, a quien en lo posterior 

se le podrá denominar como EL CESIONARIO. Los comparecientes son mayores 

de edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ident idad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 



escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una que contenga una de cesión de 

participaciones sociales de una compañía limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIM ERA: COM PARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones sociales, por una parte, 

los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría 

Antonieta Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo 

sucesivo se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, el 

Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, de estado civil casado, a quien en lo 

posterior se le podrá denominar como EL CESIONARIO. Los comparecientes son 

mayores de edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos 

por sus propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de abril del año dos mil siete otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de mayo del año dos mil siete se 

const ituyó la compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., con un capital social de 

quinientos dólares norteamericanos, dividido en quinientas participaciones 

sociales de un dólar cada una. b) Actualmente los socios y el capital social de la 

compañía Geometral Cía. Ltda., está integrado de la siguiente manera: El 

Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo es propietario de trescientas t reinta y 

cinco participaciones sociales de un dólar cada una, y el Ingeniero Nicanor 

Alejandro Larrea Córdova es propietario de ciento sesenta y cinco participaciones 

sociales de un dólar cada una. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., reunida el día primero de marzo 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ / o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

del ano dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social autortt  

socio Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo de estado civil casado alfcedec, ^ > * * * t  

trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una que tienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^adoI^>r 

compañía Geometral Cía. Ltda., a favor del Ingeniero Nicanor Alejandro Larreâ  

Córdova, cesión que se la realizó en la forma detallada en la Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GpnmPtr.i r ía 

Ltda., la cual se adjunta como documento habilitante de esta escritura.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con tales antecedentes, los señores cónyuges 

Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y María Antonieta Fanny Córdova 

Larrea ceden y traspasan trescientas treinta participaciones sociales de un dólar 

cada una que tienen en la compañía Geometral Cía. Ltda., a favor del socio 

Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova. CUARTA: PRECIO Y FORM A DE 

PAGO.- El precio que paga EL CESIONARIO a LOS CEDENTES por la cesión de las 

participaciones detalladas en la cláusula anterior es la cantidad de trescientos 

tffifítS dÓ/áres" norteamericanos. LOS CEDENTE5 decíaran recmir ei amero en 

efectivo de contado a la firma de la presente escritura sin tener nada que 

reclamar en lo posterior por este concepto. QUINTA: CUANTIA. - La cuantía del 

presente contrato es de trescientos treinta dólares norteamericanos. SEXTA: 

ACEPTACIÓN. - Los contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y 

estipulaciones que anteceden, en todas sus partes por convenir a sus intereses. 

La inversión es nacional. SEPTIM A: M ARGINACIÓN. - De la presente escritura de 

cesión de participaciones se tomará nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, será de cuenta de EL CESIONARIO. NOVENA: 

HABILITANTES. - Se anexa como documentos habilitantes a la presente escritura 

el certificado del representante legal de la compañía de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la ley de compañías, el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Geometral Cía. 



Ltda., que autoriza la cesión. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado José Andrés García M., con matrícula 

profesional número 17-2006-288 del Foro de Abogados, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí la Notaría, estos se afirman y ratifican 

en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

f) María Antonieta Fanny Córdova Larrea 

. NOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. H zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA*o6 ^ S ^ f c C.C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D r a Ta o t á ^ í g a d o Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN'QN QUITO 



ACT A DE L A JUNTA GENERA L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f*Q 

SOCIOS DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA . !f¿ A? ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, al primer  (1) día del mes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mn[m,d^***t 
año 2.016, a las lOhOOam en el domicilio principal de la compañía ubicadU en^¿^¡Sadon 

Avenida Eloy Alfaro No.32-30 y Francisco Andrade Marín; reunido la totalidS^del 
capital social de la compañía GEOMETRA L CIA . LTDA. , asisten los señores s o c S ^ ê  
Arquitect o Nicanor  Vicente Larre a Arroy o propietario de 335 participaciones 
sociales de un dólar cada una y que representa el 67% del capital social e Ing. Nicanor 
Alejandr o Larre a Córdova propietario de 165 participaciones sociales de un dólar 
cada una y que representa el 33% del capital social de la wmpaflía. LOS SOCIOS 
resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de socios de la compañía según lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta de los 
CompaMa!°C 1 C ° m p a ñ í a ™ C o n c o r d a n c i a c o n e l Artículo 238 de la Ley de 

Preside la sesión el Ing. Nicanor Alejandro Larrea Córdova en calidad de Presidente ,H 

El Presidente verifica elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA quorum y señala que se encuentra la totalidad del capital social 
de la compañía, y procede a tratar el orden del día, que contiene el siguiente punto a 
tratar: 

1.- Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del 
Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo. 

La Junta General de socios aprueba por unanimidad el orden del día y a continuación 
por secretaria se da lectura al único punto del orden del día, esto es, Aprobar la cesión 
de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del Arquitecto Nicanor 
Vicente Larrea Arroyo. Se concede la palabra al Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo 
quien manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cia. Ltda., esto es, las 
trescientas treinta y cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente 
manera: Trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 
socio Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de 
un dólar cada una a favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, por lo que, 
solicita a la junta se le autorice a realizar esta cesión. La Junta General de Socios 
aprueba por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo, esto es, las trescientas treinta y 
cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente manera: Trescientas 
treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del socio Ingeniero Nicanor 
Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de un dólar cada una a 
favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

Una vez que se encuentra aprobado por unanimidad las transferencias de participaciones 
por la Junta General el Presidente señala que por la transferencia realizada el cuadro de 
integración de capital de la compañía queda de la siguiente manera: 



SOCIOS Capital SuscritozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I Capital Pagado Numero de 
Participaciones 

Porcentaje 

Ing. Nicanor 
Alejandro 
Larrea Córdova 

$ 495,00 $ 495,00 495 99% 

Stephanie 
Patricia 
Aguirre Borja 

$5,00 S 5,00 5 1 % 

TOTAL $ 500,00 S 500,00 500 100% 

Por último los cesionarios aceptan las cesiones detalladas por convenir a sus intereses. 
Cedente y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El Ing. Nicanor Alejandro 
Larrea Córdova renuncia al derecho preferente en la cesión de acciones realizada a 
favor de la Sra. Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se redacta la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad. 



Quito, 1 de Marzo del 2.016. 

CERTIFICACION . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Loor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
GEOMETRA L CIA . LTDA. , celebrada el día 1 de Marzo del 2.016, por UNANIMIDA D 
rgspjyió autorizar la cesión de trescientas treinta (330) participaciones sociales de un dólar cada 
una de propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo a favor del socio Ing. Nicanor 
Alejandro Larrea uqrdova. 



REPÚBLICA D.B.. ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1702OSO0S-C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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HS..ATOS.AKA 

KARIA. AN1 ONKTA fANNY 
CORDOVA LARREA 

t«K4MMf 
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»t»w* t.<j i Sí» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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vr REPUBLICA DEL ECUADOR 
— BWtCCIPN GENERAL Dt KlGlSTBOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C.tVH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1/ l PARROCHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Z O N A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do c o n f o r m i d a d c o n l o d i s p u e s t o e n e l A r t . 1 8 d e l a Le y 

N o t a r i a l , d o y fe- y CERT I FI CO q u e e l p r e s e n t e 

d o c u m e n t o e s f i e l CO PI A D EL O RI GI M A L, y q u e o b r a 

de.....M  f o j a ( s) ú t i l ( e s ) , q u e m e f u e p r e s e n t a d o p a r a 

e st e e f e c t o y q u e a c t o f í e r ^ u ^ o ^ \ j O ¡ v í a l I n t e r e s a d o . 

Dra/ Paísía Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMER A copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA. , 

que otorga NICANO R VICENT E LARRE A ARROY O Y OTRA , a favor de NICANO R 

ALEJANDR O LARRE A CORDOVA, debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de 

marzo del año dos mil diez y seis. 



COKStJCMU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUWWnjRA*» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-003-000012592 20161701003000841 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003000841 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M ATRIZ 

FECHA: 16 DE MARZO DEL 2016, (15:30) 

TIPO DE RAZON: M ARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAM IENTO: 09-04-2007 

NÚM ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL 

LARREA CORDOVA NICANOR 
ALEJANDRO 

TIPO 1NTERVINIENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1 CÉDULA 

No. IDEN TIFICACIÓ N 

1706765748 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL |  TIPO INTERVINIENTE |  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIO N 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAM IENTO: 

NÚM ERO DE PROTOCOLO- " 

CESION DE PARTICIPACIONES 

15-03-2016 

20161701002P01522 

TESTIM ONIO 

NOTARIO(A) JAi 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

ELASTEGUI 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 
TERCERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaría Segunda del cantón 

Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el quince de marzo del dos mil 

dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía GEOMETRAL CIA. 

LTDA., celebrada el nueve de abril del dos mil siete, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, (r.h.z.) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dir •  Avenida Eloy Alfaro N32-162  y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M E R C A N T I L 

Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM I TE N ÚM ERO: 17352 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  5 6 ? 6̂J| ^ o : c G r U *  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
R A ZÓN DE I NSCRI PCI ÓN 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

11894 
24/ 03/ 2016 
240 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA / QUITO / 15/ 03/ 2016 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍ A: GEOMETRAL CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a nATi- K ADICIONALES : 

EL CEDENTE TRANSFIERE 330 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIUNAKIU.- bt 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. RM 1354 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

16 DE MAYO DEL 2007..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO )E LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

j £ £ H A D E EMISION: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016^ aC»onaiaeA(( 

DRA. J( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAINN ELIZABETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA«RESJj f cU 

REGISTrtoDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CIÓN 003-RIV MQ-2015) 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁ%DE VILLAROEJ» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Página 1 de 1  



V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

República del Ecuador 

NOTARI A SEGUNDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D E L CA N T O N Q U I T O 

Dra. Paola Delgado Loor 

Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Copia: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. A 

X X 



•  • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

é* ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000028988 

N O T A R I O ( A ) P A O L A S O F I A D E L G A D O L O O R 

N O T A R I A S E G U N D A D E L C A N T O N Q U I T O 

E X T R A C T O 

| 20Tgí70íOQ2Pg,SS3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE OTORGAM IENTO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
115 DE MARZO DEL 2016, (12:50) 

OTORGANTES 

Person a 

Natural 

Nombres/ Razó n socia l 

LARREA ARROYO NICANOR 
VICENTE 

Tipo ¡ntervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

OTORGADO POR 

Document o de 
Identida d 

CÉDULA 

No. 
Ident ificació n 

1702090026 

Nacionalida d 

ECUATORIA 
NA 

Calida d 

CEDENTE 

Person a que le 
represent a 

CORDOVA LARREA MARIA 
ANTONIETA FANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CEDULA 1704297264 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 
OBJETO/ OBSERVACIONES: |  CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑIA GEOMETRAL CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

5.00 

jado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL EANf/SN AlJifÉ) 

NLTTWRIO(A) P S O P T S O F I A D E L G A D O L O O R 

N O T A R Í A S E G U N D A D E L C A N T Ó N Q U I T O 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ( , q | Lj zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑ Í 

GEOM ETRAL CIA. LTDA. 

Q U E OTORGAN : NICANOR VICENTE LARREA ARROYO 

M ARÍA ANTONIETA FANN Y CÓRDOVA LARREA 

A FAVOR DE: 
STEPHANIE PATRICIA AGUIRRE BORJA 

CUANTÍA : USD 5,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-02-P zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito M etropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, quince de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una parte, los 

señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y María Antonieta 

Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo sucesivo 

se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Stephanie Patricia Aguirre Borja, de estado civil casada, a quien en lo posterior se 

le podrá denominar como LA CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 

edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ident idad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 



escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una que contenga una de cesión HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAp 

participaciones sociales de una compañía limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIM ERA: COM PARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

presente escritura pública de cesión de participaciones sociales, por una parte, 

los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y M aría 

Antonieta Fanny Córdova Larrea, de estado civil casados entre sí, a quienes en lo 

sucesivo se les podrá denominar como LOS CEDENTES; y por otra parte, la señora 

Stephanie Patricia Aguirre Borja, de estado civil casada, a quien en lo posterior se 

le podrá denominar como LA CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 

edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito M etropolitano, todos por sus 

propios y personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública celebrada el nueve de 

abril del año dos mil siete otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el dieciséis de mayo del año dos mil siete se const ituyó la 

compañía GEOMETRAL CIA. LTDA., con un capital social de quinientos dólares 

norteamericanos, dividido en quinientas participaciones sociales de un dólar 

cada una. b) Actualmente los socios y el capital social de la compañía Geometral 

Cía. Ltda., está integrado de la siguiente manera: El Arquitecto Nicanor Vicente 

Larrea Arroyo es propietario de trescientas t reinta y cinco participaciones 

sociales de un dólar cada una, y el Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova es 

propietario de ciento sesenta y cinco participaciones sociales de un dólar cada 

una. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

GEOMETRAL CIA. LTDA., reunida el día primero de marzo del año dos mil 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social autorizar al socio Arqu'i 

Nicanor Vicente Larrea Arroyo de estado civil casado a ceder ArKdW ?* * *  

participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cía. Ltda., a fáMfe 

de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, cesión que se la realizó en la forma 

detallada en la Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Geometral Cía. Ltda., la cual se adjuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA como documento iMonitame 

de esta escritura.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales 

antecedentes, los señores cónyuges Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo y 

María Antonieta Fanny Córdova Larrea ceden y traspasan cinco participaciones 

social de un dólar cada una que tienen en la compañía Geometral Cía. Ltda., a 

favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. CUARTA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- El precio que paga LA CESIONARIA a LOS CEDENTES por la cesión de 

las participaciones detalladas en la cláusula anterior es la cantidad de cinco 

dólares norteamericanos. LOS CEDENTES declaran recibir el dinero en efectivo de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COntddG 3 ¡3 fiftna de fa presente escritura sin tener nada que reclamar en lo 

posterior por este concepto. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía del presente 

contrato es de cinco dólares norteamericanos. SEXTA: ACEPTACI ÓN . - Los 

contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y estipulaciones que 

anteceden, en todas sus partes por convenir a sus intereses. La inversión es 

nacional. SEPTIMA: M ARGI N ACI ÓN . - De la presente escritura de cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución 

de la compañía. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública hasta su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, será de cuenta de LA CESIONARIA. NOVENA: HABILITANTES.- Se 

anexa como documentos habilitantes a la presente escritura el certificado del 

representante legal de la compañía de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la ley de compañías, el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía Geometral Cía. Ltda., que autoriza la cesión. 

DECIMA: AUTORIZACION: Se autoriza al Abogado José Andrés García Montero a 



fin de que realice todos los trámites legales para la perfección de la presente 

escritura. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de actos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 

P9r §1 Abogado José Andrés García M., con matrícula profesional número 17-

2006-288 del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaría, estos se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

C.C.No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ffo/ A^Wy 

f) Stephanie Patricia Aguirre Borja zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. NO. n o 7 ^ < ^ 



ACT A DE L A JUNTA GENERA L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L 
SOCIOS DE L A COMPAÑÍ A G E O M E T R A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C IA . L T D A .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, al primer  (1) día del mes de 
año 2.016, a las lOhOOam en el domicilio principal de la compañía ubicad, 
Avenida Eloy Alfaro No.32-30 y Francisco Andrade Marín; reunido la totaíL 
capital social de la compañía GEOMETRA L CIA . LTDA. , asisten los seño res !̂ 
Arquitect o Nicanor  Vicente Larre a Arroy o propietario dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 335 p a r t i c i p a d o ^̂  
sociales de un dolar cada una y que representa el 67% del capital social e Ing Nicanor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Zl *l° C 0 , ' d 0 V a P r 0 p i e t a n ° d e 1 6 5 Participaciones social I T Z 
cada una y que representa el 33% del capital social de la compañía. Los socios 
resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria v 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i ™ , i 
de socios de la compañía según lo disouestn m lo r i , ^ ° l ü m a r i a V Universal 
Estatutos Sociales de la compañía en ZctlZl Cuarta de 

Compañías. P *  c o n c o i da n c ia con el Articulo 238 de la Ley de 

Preside la sesión el Ine Nicanor A UzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T 

hoc de ,a junta y act ú a ^ I r ^ Z ^ Z T ^ ? ̂  *>" 
Gerente General de la compañía. J '*  S e " ° r a l r e n e M a r 8 0 1 «naca Morill o 

'ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ y ^ z i T : ^ e;rn,ra ,a ,ota,idad m 
tratar: 6 1 ° r d e n d e l d i a > W contiene el siguiente punto a 

I . - Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del 
Arquitecto Nicanor Vicente Larrea Arroyo. 

La Junta General de socios aprueba por unanimidad el orden del día y a continuación 
por secretaria se da lectura al único punto del orden del día, esto es, Aprobar la cesión 
de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del Arquitecto Nicanor 
Vicente Larrea Arroyo. Se concede la palabra al Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo 
quien manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales que tiene en la compañía Geometral Cia. Ltda., esto es, las 
trescientas treinta y cinco participaciones sociales de un dólar cada una de la siguiente 
manera: Trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 
socio Ingeniero Nicanor Alejandro Larrea Córdova, y, cinco participaciones sociales de 
un dólar cada una a favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja, por lo que, 
solicita a la junta se le autorice a realizar esta cesión. La Junta General de Socios 
aprueba por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
de propiedad del Arq. N.canor Vicente LarreazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ~ ^ £ S S K £ ¿ 
cinco Palpaciones socales d e , » , U . ^ un d e f ^ f ^ Nlcanor 

s r ^ * ^  ̂ ae un dó,ar cada una a 
favor de la señora Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

intención de capital de la compañía queda de la sámente manera. 



I SOCIOS ~~1 
Capital Suscrito Capital Pagado 1 Numero de 1 

Participaciones 
Porcentaje 1 

Ing. Nicanor 
Alejandro 
Larrea Córdova 

$ 495,00 $ 495,00 495 99 % 

1 Stephanie 
Patricia 
Aguirre Borja 

$5,00 S 5,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 1 % 

1 TOTAL \ 500,00 1 S 500,00 1 500 1 100% 

Por último los cesionarios aceptan las cesiones detalladas por convenir a sus intereses. 
Cedente y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. El Ing. Nicanor Aleiandró 
Larrea Córdova renuncia al derecho preferente en la cesión de acciones realizada a 
favor de la Sra. Stephanie Patricia Aguirre Borja. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se redacta la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad. 

ara consta^toiade lo actuaÁo los socios firman en esta ciudad de Quito. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presidente ad-hoc de la junt a 
Socio 

.„¿ot Huaca Morill o 
Gerente General 
Secretaria de la Junta. 

Arq . Nicanor 
Socio 

te Larre a Arroy o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ATARI A SEGUNDA DEL ^ N Q U r T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
De conf o^dn a c o n . 0 . ^ 0 0 - A ^ 

Notarial , aoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f « *  i ^ *  ORIGINAL, y que o b r a 
d o c ü m f n t o es f.o COP'A DEL p r e s e n t a o o p ar a 

dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  f o ' a W l J t ' l ( e S , •  *  d e v o W ¡ al i n t e r esad o . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t i U Í I 

Qu i t o , a 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON U 



Quito, 1 de Marzo del 2.016. 

CERTIFICACION . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compama-
GEOMETRA L CIA . LTDA. , celebrada el día 1 de Marzo del 2.016, por UNANIMIDA D 
resolvió autorizar la cesión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cinco (5) participaciones sociales de un dólar cada una de 
propiedad del Arq. Nicanor Vicente Larrea Arroyo a favor de la señora Stephanie Patricia 
Aguirre Borja. f\  
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ARfiOYO ESIHBR ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CSRfiWA _Aft?£f t  HAftlf i  í&TOKIETA FANNY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-imwwi»/ A»ATc u raí?:: 

Wt^i 03BE ÉftM  F 
TUf®JRAHL:-.' VÍSATC 
LA HAfWfft fe 

ETÜATflRiaíft* * * * * *  
CASOB NICANOR LARREA 

Sl t üÉHí I A SECRETAF1 
FTÍAICISCQ EMILIO CORDOW 
Rt t l QÍJSBP 

IS/ 07/ B0G3  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hcf 0 6 9 4 0 9 2  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f 

013-0037  t?0tttm4  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CORDOVA tASW A MARíA JÜiTQM ft A 
FANMf 



CUfflAOANl AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l70766TSV~ e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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~ ; 001 - 0155 S707GS1698 
===== >..>Vi.*»;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IA f .f t t rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.r. . ...... . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGUIRRE BORJA STEPHAri í E PATRICIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— 0 l " ' ° "  « ¿ m 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De co n f o r m i d ad co n lo d i sp u est o en e!  Ar t . 10 de la Ley 

No t ar i a l , d o y f é y CERTIFICO que el p r e se n t e 

docu¡r .e.n t o es l i e! COPIA DEL ORIGINAL, y que o b r a 

de ~t.;:... f o j a(s) ú t i l ( e s) , que m e f u e p r esen t ad o p ar a 

est e e f ect o y que act q .ses>- t Íd o d e v o l v í al i n t er esad o . 

QuUo , a . . . . . . . .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j I I U Í L . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DrcL^65fs2r15&!gaci o Loo r 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMER A copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A GEOMETRA L CIA . LTDA. , 

que otorga NICANO R VICENT E LARRE A ARROY O Y OTRA , a favor de 

STEPHANI E PATRICI A AGUIRR E BORJA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

quince de marzo del año dos mil diez y seis. 

ITOCTORÁ>AOLAT)ELGAD O LOO R 

31SVRIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT O 



coxsF-iOrx u 
j u n cx n j R A * » zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-003-000012593 20161701003000842 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N° 20161701003000842 

M ATRIZ 

FECHA: 1 6 D E M A R Z O D E L 2 0 1 6 , ( 1 5 : 3 1 ) 

TIPO DE RAZON: 'M ARG/ NACiG N 

ACTO O CONTRATO: C O N S T I T U C I O N D E C O M P A Ñ Í A G E O M E T R A L C I A . L T D A -

FECHA DE OTORGAM IENTO: 0 9 - 0 4 - 2 0 0 7 " " " " 

NÚM ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

NOM BRES/ RAZON SOCIAL | TlPO INTERV1NIENTE DOCUM ENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 
A G U I R R E B O R J A S T E P H A N I E 

P A T R I C I A 
I P O R S U S P R O P I O S D E R E C H O S C É D U L A 1 7 0 7 6 6 1 6 9 8 

A FAVOR DE ' " 

NOM BRES/ RAZÓ N SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE |  DOCUM ENTO DE IDENTIDAD |  No. IDEN TIFICACIÓ N 

NOTARIO(A) JA Í * * t * H E A LTA RA VA3QUEZ VELA! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 



Dra. Jacquelin e Vásque z Velástegu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A 
T E R C E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cesió n de Participaciones , celebrada ante la Notaría Segunda del cantón 

Quito,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d o c t o r a Paola Delgado Loor, e í quince de marzo deí dos mil 

dieciséis, ra^ófí^que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de constitución de la compañía GEOMETRA L CIA. 

LTDA. , celebrada el nueve de abril del dos mil siete? ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado/cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, (r.h.z.) 

DRA. J A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡Z VELAS TEGUI 
NOTARIATERCER A DEL CANTON QUITO. 

Dir •  Avenida Eloy Alfaro N32-162  y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mézanme, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345,2230-172, 2526-061. 



REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M E R C A N T I L 

Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 17350  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ *  5 3 0 0 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 
S 8 > 

T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi 
V A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO S *  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

11892 
¿4/ 1)3/ 2016 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

2. DATOS DEL ACTO 0  CONTRATO: 

241 •  

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

NATURALEZA DEL ACTO 0  CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA / QUITO / 15/ 03/ 2016 
NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: ü b U M t 1 RAL UA. Ll DA. 
DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 5 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. RM 1354 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MAYO DEL 2007..- . . 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

=TWE EM «JÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 y *  ' ' o% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( i t,.- ja 
DRA."JQHANNA ELIZABETH C0NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOgJC 

REGIST̂ ADORJVIÊ CANTJtDELCANTÓN QUITO \  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE V I L f ó « } 0 ^ ^  
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